
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
 
 
20ma. Asamblea                       3ra. Sesión 
         Legislativa         Ordinaria 
 

 
SENADO DE PUERTO RICO 

 
12 de marzo de 2026 

 
I-PROYECTOS Y RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DE PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS 
A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 
 
P. de la C. 426 
Presentada por el representante Aponte Hernández: 
 
“Para crear las “Rutas de Turismo de Aventura de Puerto Rico”, adscritas a la Oficina de Turismo 
del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio; y para otros fines relacionados.” 
(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
 
 
P. de la C. 881 
Presentada por el representante Carlo Acosta: 
 
“Para enmendar el inciso (a) de la sección 1020.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, mejor 
conocida como "Código de Incentivos de Puerto Rico", a los fines de aclarar que los empleos a 
tiempo parcial están cubiertos bajo la definición de microempresas; y para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 
COOPERATIVISMO; Y DE HACIENDA PRESUPUESTO Y PROMESA) 
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R. C. de la C. 12 
Presentada por la representante Medina Calderón: 
 
“Para ordenar al Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de Puerto Rico proceder 
con la liberación de las restricciones y las condiciones sobre preservación e indivisión previamente 
impuestas y anotadas según dispuesto por la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 1974, según 
enmendada, del predio de terreno marcado como Solar “E”, en el plano de inscripción del caso 
número 061U2-CT00-0798 localizado en el Barrio Guzmán Arriba del término municipal de Río 
Grande, Puerto Rico, con una cabida superficial de 3,930.400 metros cuadrados, y adquirida por 
Don William Rosario Ortiz y Doña María Milagros Díaz Colón, a los fines de hacer justicia a los 
residentes de la parcela que han adquirido mediante escritura.” 
(AGRICULTURA) 
 
 
R. C. de la C. 28 
Presentada por el representante Rodríguez Aguiló: 
 
“Para ordenar a la Autoridad de Tierras de Puerto Rico a liberar las condiciones y restricciones 
sobre preservación e indivisión previamente impuestas y anotadas, según dispuesto por la Ley Núm. 
107 de 3 de julio de 1974, según enmendada, del predio de terreno marcado con el Número Nueve 
(9), localizado en el Barrio Cialitos del término municipal de Ciales, Puerto Rico; ordenar a la Junta 
de Planificación a proceder conforme a lo establecido en la Ley para permitir y autorizar la 
segregación de varios solares de hasta ochocientos (800) metros cuadrados cada uno del 
mencionado terreno, correspondiente dichos solares a los predios en los cuales ubican las 
residencias sitas en la finca; y para otros fines pertinentes.” 
(AGRICULTURA) 
 
 
R. C. de la C. 29 
Presentada por el representante Rodríguez Aguiló: 
 
“Para ordenar a la Autoridad de Tierras de Puerto Rico a liberar las condiciones y restricciones 
sobre preservación e indivisión previamente impuestas y anotadas, según dispuesto por la Ley Núm. 
107 de 3 de julio de 1974, según enmendada, del predio de terreno identificado en el plano de 
mensura como lote número siete (7), localizado en el Barrio Cialitos del término municipal de 
Ciales, Puerto Rico; ordenar a la Junta de Planificación a proceder conforme a lo establecido en la 
Ley para permitir y autorizar la segregación de solares; y para otros fines pertinentes.” 
(AGRICULTURA) 
 
 
R. C. de la C. 128 
Presentada por los representantes Santiago Guzmán y Méndez Núñez: 
 
“Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles (CEDBI) del Gobierno 
de Puerto Rico, auscultar la posibilidad de transferir libre de costo a la corporación Centro Corazón 
Azul, Inc., la titularidad o conceder el usufructo u otro negocio jurídico por un término mayor a diez 
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(10) años, del terreno y la estructura de la antigua Escuela Pública Ernesto Juan Fonfrías, localizada 
en la Carr. #2, Km. 17, Hm. 7, Sección Macum, del Bo. Candelaria en el Municipio de Toa Baja, a 
tenor con el Capítulo 5 de la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de 
Cumplimiento con el Plan Fiscal.” 
(GOBIERNO) 
 
 
R. C. de la C. 302 
Presentada por el representante Méndez Núñez: 
 
“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas del Gobierno de Puerto Rico a 
transferir por el precio nominal de un dólar ($1.00) al Municipio de Culebra los predios de terrenos 
donde ubica el Sistema de Relleno Sanitario del Municipio de Culebra localizado en la PR-251, km 
2.3, en el barrio Flamenco del citado municipio; establecer que dicha transferencia será sin sujeción 
a las disposiciones de la Ley 26-2017, según enmendada, conocida como ‘’Ley de Cumplimiento 
con el Plan Fiscal’’; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
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